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BARRANQUILLA, Distrito Especial. Industrial y Portuario. Veinticuatro (24) de 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  

  

RAD: 080013110003-2021-00123-00 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: EUSEBIO CHARRIS RAMIREZ 

Demandado: LUZBY DEL SOCORRO CASTRO CARO 

 

En atención al anterior informe secretarial, y revisado el expediente, el 

Despacho tendrá por contestada en legal forma la demanda y se dará 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada.  

  

En mérito de lo expuesto, El Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda.  

  

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el art. 391 del C.G.P., 

córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días de 

las excepciones de mérito propuestas por el demandado.  

  

 TERCERO: Téngase a la abogada DIDIER ISABEL MOGOLLON NARANJO 

con CC No. 22.693.610  y TP No. 41.874 del C.S.J. como apoderado judicial 

de la señora LUZBY DEL SOCORRO CASTRO 

CARO en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ 

  

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA 

ESTADO No: 156 

FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 24 

DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

MARTA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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